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Juzgado Primero Promiscuo de Familia 

Cartago, Valle del Cauca 
 

 AUTO No. 744 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA.  

Cartago, Valle del Cauca, veintiocho (28) de julio de dos mil 

veintidós (2022).  

Proceso: Sucesión  
Demandante: Luis Álvaro Rincón Echavarría, Alba Stella Rincón 
Echavarría y Ana Carolina Rincón Echavarría. 
Causante: Peregrino Rincón 
Radicado: 76-147-31-84-001- 2022-00168-00 

 
La parte demandante, a través de su representante judicial, 

solicita la corrección del auto 684 del 18 de julio de 2022, por haberse ordenado un 

emplazamiento conforme a las normas del Código General del Proceso, cuando debió 

haberse ordenado a la luz de la normativa contenida con la Ley 2213 de 2022. 

 

En tal sentido, inicialmente se indicara al libelista que la 

corrección solicitada es improcedente, pues la normativa invocada es aplicable cuando 

existen errores aritméticos o de digitación, lo cual no es equiparable a su pedimento, 

pues lo que requiere no es una corrección como lo pretende hacer ver, sino la 

modificación de la decisión por una inconformidad con la disposición tomada, misma 

que debe ser atacada con fundamento en los recursos predispuestos legalmente para 

tal fin, los cuales no fueron invocados dentro de la ejecutoria de la decisión. 

 

Ahora, en cuanto a la disconformidad planteada respecto 

de la forma como se ordenó el emplazamiento de las personas que se crean con 

derecho a presentarse a la causa mortuoria, debe tenerse en cuenta que el 

emplazamiento contenido en el artículo 10 de la Ley 2213 de junio de 2022 está 

encaminado al “emplazamiento para notificación personal”, ergo, al ser los emplazados 

personas indeterminadas a las cuales solo se les entera públicamente del trámite 

adelantado (a través del emplazamiento ordenado), para que se hagan parte si lo 

consideran, no es requisito normativo notificarlos personalmente; por esta razón, la 

orden como fue direccionada permanecerá incólume.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del Cauca,      

 

RESUELVE:   

                                           

NEGAR la CORRECCION, solicitada conforme a lo 

plasmado en precedencia.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 
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Juzgado Primero Promiscuo de Familia 

Cartago, Valle del Cauca 
 

 

ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy JULIO 28 DE 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No. 0108. La secretaria LEYDI JOHANA RODRIGUEZ 

ALZATE 

Firmado Por:

Sandra Milena Rojas Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito
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Cartago - Valle Del Cauca
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